


















Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 27 de enero de 2009

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

Número 423/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.009 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRE-
SA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. servicio de limpieza viaria y recogida de basura en el
centro de trabajo de Arévalo (Ávila)

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la empresa FOMEN-
TO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S.A. servicio de limpieza viaria y recogida de basura (centro de trabajo
en ArévaloÁvila) (Código de Convenio 0500462), que fue suscrito el día 9 de enero de 2.009, y de conformidad con
lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-
97, n° 183).
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Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 27 de enero de 2009

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

Número 293/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L M A R Q U É S

Advertido error en el B.O.P. número 253 de fecha 31 de Diciembre de 2008, relativo al anuncio de la modifica-

ción de las Ordenanzas Fiscales, se han detectado errores de trascripción que se subsanan con el siguiente texto:

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3: IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

“Artículo 2°.- Tarifas y Coeficiente de incremento.

CUADRO DE TARIFAS

Turismos De menos 8 caballos fiscales 14,09

Turismos De 8 a 11.99 caballos fiscales 38,04 

Turismos De 12 a 15.99 caballos fiscales 80,30 
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Turismos De 16 a 19.99 caballos fiscales 100,02

Turismos De 20 caballos fiscales en adelante 125,01 

Autobuses Menos de 21 plazas 92,98

Autobuses De 21 a 50 plazas 132,42 

Autobuses Mas de 50 plazas 165,53 

Camiones Menos de 1000 Kg. 47,19 

Camiones De 1000 a 2999 Kg. 92,98 

Camiones De 2.999 a 9.999 Kg. 132,42 

Camiones Mas de 9.999 Kg. 165,53 

Tractores Menos de 16 caballos fiscales 19,72 

Tractores De 16 a 25 caballos fiscales 31,00 

Tractores De más de 25 caballos fiscales 92,98 

Remolques y semirr. Menos de 1.000 Kg. 19,72 

Remolques y semirr. De 1.000 a 2.999 Kg. 31,00 

Remolques y semirr. De más de 2.999 Kg. 92,98 

Otros vehículos Ciclomotores 4,93 

Otros vehículos Motos hasta 125 cc. 4,93 

Otros vehículos Motos de 125 a 250 cc. 8,45 

Otros vehículos Motos de 250 a 500 cc. 16,91 

Otros vehículos Motos de 500 a 1.000 cc. 33,81 

Otros vehículos Motos de más 1.000 cc. 67,62

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA.

“Artículo l4°.- La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 28 por 100.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 6: TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

“Artículo 6°.- Cuota tributaria.

c) El 0.55 por 100, en las demoliciones y 38.03 Euros por cada finca resultante en las parcelaciones urbanas.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 23: ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS CIVILES EN EL AYUNTAMIENTO.

“Artículo 3°.- Corresponderá abonar por la prestación del servicio regulado en esta Ordenanza:

- Sábados y mañanas de Domingos y Festivos 120 Euros.

Las Navas del Marqués, a 21 de Enero de 2008. 

El Alcalde, Gerardo Pérez García.
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Número 484/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M A R T Í N D E L A V E G A D E L

A L B E R C H E

A N U N C I O

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE
SECRETARÍA DE CLASE TERCERA DEL AYUNTA-
MIENTO DE  SAN MARTIN DE LA VEGA DEL ALBER-
CHE (ÁVILA)

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y el Decreto
32/2005, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y León,
por el que se regulan los procedimientos de selección
de funcionarios interinos para provisión temporal de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Alcaldía, en Resolución del día de hoy
ha dispuesto la aprobación de las bases para la provi-
sión, con carácter de interino, de la plaza de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de San
Martín de la Vega del Alberche (Ávila). Por otra parte,
y estando inmerso este Ayuntamiento en un procedi-
miento de agrupación para sostenimiento del puesto
de Secretaría en Común, junto al Ayuntamiento de
Navacepedilla de Corneja, y que se encuentra pen-
diente de su Resolución por la Diputación Provincial,
el candidato que resulte designado asumirá las fun-
ciones y cargos de la Plaza agrupada una vez dictada
la correspondiente Resolución aprobando la
Agrupación, en la forma y horario establecida en los
Estatutos

Primera.- Características del puesto: Se convoca
concurso de méritos para cubrir por personal interino,
el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera
del Ayuntamiento de San Martín de la Vega del
Alberche (Ávila), y en su caso de la Agrupación de
Municipios para sostenimiento del puesto de
Secretario, reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter
Estatal, de la Subescala y Categoría de Secretaría-
Intervención, nivel de complemento de destino seña-
lado en presupuesto y Grupo A.

Segunda.- Lugar y plazo de presentación: Los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus

instancias al Presidente de este Ayuntamiento, presen-
tándolas en el registro de este Ayuntamiento o en
cualquier otro de los previstos en el ar t. 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de cinco
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de
la Provincia”, así como la documentación acreditativa
de los méritos que se aleguen mediante documento
compulsado, no teniéndose en cuenta las fotocopias
que no estuvieran compulsadas, sirviendo este plazo
también para los funcionarios de habilitación nacional
interesados en el desempeño de dicho puesto.

Tercera.- Requisitos para par ticipar en el
Selección: Los candidatos deberán reunir en el
momento en que termine el plazo de presentación de
solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes
titulaciones: Licenciado en Derecho, Licenciado en
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado
en Sociología, Licenciado en Economía, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresa,
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

Cuarta.- Baremo de méritos:

1.- El procedimiento de selección será el concurso
de méritos en el que se valorará:

1.1. - Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la
Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 3 puntos.
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b) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,02 puntos por mes completo hasta un
máximo de 2,00 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración
Local no reservados a funcionarios con habilitación
nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atri-
buido el desempeño de funciones administrativas:
0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,
puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración
Local no reservados a funcionarios con habilitación
nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo
equivalente para el personal laboral, y que tengan atri-
buido el desempeño de funciones administrativas:
0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1
punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones
diferentes de la Local, clasificados en los grupos A y
B o grupo equivalente para el personal laboral, con
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto.

1.3.- Por la realización de cursos impartidos por
centros oficiales de formación, Organismos Públicos
o Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de
Municipios y Provincias, en los siguientes sectores:
urbanismo, informática, gestión económica financiera,
tesorería y recaudación, contabilidad, contratación,
organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones Locales, legislación general y sec-
torial relacionada con la Administración Local, hasta
un máximo de 2 puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

1.4.- Por ejercicio de la abogacía anterior a 1 de
enero de 2009, debiendo acreditar la colegiación, 2
puntos.

1.5- Realización de una prueba para determinar
con mayor precisión la aptitud de los aspirantes en
relación con el puesto de trabajo  para ponderar las

circunstancias  profesionales del aspirante: un máxi-
mo de 3 puntos. A este quedan convocados los can-
didatos a la realización de dicha prueba en el Salón
de Actos de este Ayuntamiento a las 11 horas del día
19 de febrero de 2009.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes
mediante certificados y títulos  originales emitidos por
los órganos competentes o fotocopias debidamente
compulsadas, no siendo admitidas las copias simples.

Quinta.- Composición del órgano de selección: La
Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

Suplente: Un funcionario del Grupo A de la
Diputación, designado por la Diputación Provincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y
León.

Suplente: Designado por la Junta de Castilla y
León.

- Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación
Nacional designado por la Diputación Provincial de
Ávila.

Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de
Habilitación Nacional designado por la Diputación
Provincial de Ávila.

Sexta.- El aspirante que resulte seleccionado debe-
rá presentar ante la Corporación la siguiente docu-
mentación: Documento Nacional de Identidad, los
documentos acreditativos de poseer la titulación exigi-
da como requisito para el acceso, declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier Administración Pública y
de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes, así como Declaración de
no estar dentro de las causas de incompatibilidad del
personal al servicio de las Administraciones Públicas
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

Séptima.- La Comisión de Selección propondrá al
Presidente del Ayuntamiento el candidato selecciona-
do y, en su caso, los suplentes, de acuerdo con dicha
propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y expediente completo a la
Dirección General de Administración Territorial, que
resolverá definitivamente. El presidente de la
Corporación hará público en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Octava.- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente al
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de recepción en la Corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento.

Novena.- El funcionario interino cesará en el des-
empeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

Décima.- El modelo de solicitud de participación
será el siguiente:

D./Dñª. ……………............………, con D.N.I. nº ……………,
con domicilio en ……..................………………. de la locali-
dad de ……………….....................................…… provincia de
…………..............……, C.P. …………., teléfono …….......……….,
ante Vs. comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na de la Plaza de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de San Martín de la Vega del Alberche
(Ávila), cuya convocatoria ha sido publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº ….......…. de
fecha …………………….

Que reúno todas las condiciones exigidas por las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases.

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría-Intervención del referido Ayuntamiento.

En ……………………….., a ……….. de …………….. de 200… 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 

MARTIN DE LA VEGA DEL ALBERCHE (Avila).

En San Martín de la Vega del Alberche a 25 de
enero de 2009.

El Alcalde, Juan Miguel Blanco Sánchez.

Número 294/09

AY U N TA M I E N TO D E PI E D R A L AV E S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 112.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-

ba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y a lo aprobado en su día por el
Pleno de la Corporación, se hace público el
Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2008, al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de su exposición pública,
conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

OPERACIONES CORRIENTES

Cap 1.- Impuestos Directos 616.000,00 e

Cap 2.- Impuestos Indirectos 95.000,00 e

Cap 3.- Tasas y otros ingresos 322.784,00 e

Cap 4.-Transferencias corrientes 874.500,00 e

Cap 5.- Ingresos Patrimoniales 234.200,00 e

OPERACIONES DE CAPITAL

Cap 6.- Enajenación de Inversiones 

Reales 9.000,00 e

Cap 7.- Transferencias de Capital 265.738,00 e

TOTAL INGRESOS 2.417.222,00 e

GASTOS

OPERACIONES CORRIENTES

Cap 1.- Gastos de Personal 783.500,00 e

Cap 2.- Gastos en Bienes corrientes 

y Servicios 585.500,00 e

Cap 3.- Gastos Financieros 31.000,00 e

Cap 4.- Transferencias corrientes 490.000,00 e

OPERACIONES DE CAPITAL

Cap 6.- Inversiones Reales 370.049,00 e

Cap 7.- Transferencias de capital 74.000,00 e 

Cap 9.- Pasivos Financieros 83.173,00 e

TOTAL GASTOS 2.417.222,00 e

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
RD Legislativo 781/86 de 18 de abril, así mismo se
pública, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

1.- Funcionarios de Habilitación Nacional

1.1 Secretario-interventor.- Grupo A.- CD 26

2.- Funcionarios Propios de la Corporación

2.1 Administración General

- 2 plazas Auxiliar Administrativo.- Grupo D.- CD 18

- 1 plaza Administrativo.- Grupo C.- CD 20

2.2 Administración Especial
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2.2.1. Policía Local

- 1 plaza.- Oficial Policía Local.- Grupo C.- CD 22

- 3 plazas- Agente de Policía.- Grupo C.- CD 18

1 plaza.- Auxiliar de Policía.- Grupo D.- CD 14. 

2.2.2 Personal de Oficios

- 1 plaza.- Peón Servicios Múltiples.- Grupo E.- CD
14.

3.- Personal Laboral

- 1 plaza contrato indefinido Encargado de Oficios.-
Asimilado D

- 1 plaza contrato indefinido Peón de Servicios.-
Asimilado E

- 1 plaza contrato indefinido Administradora Aula
Mentor.- Asimilado B 

- 1 plaza contrato indefinido.- limpiadora

- 1 plaza contrato indefinido.- Administrativa.
Asimilado C

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso
Administrativo ante el tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso. 

Piedralaves, a 19 de Enero de 2009.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 216/09

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E

L A A D R A D A

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES
DE ESTE MUNICIPIO, SIN PERMISO DE RESIDEN-
CIA PERMANENTE, A LOS QUE NO HA SIDO POSI-
BLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DOMICI-
LIO EN QUE FIGURAN EMPADRONADOS

Concluido el plazo de dos años en los meses de
noviembre y diciembre de 2.008 para que los extran-
jeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente en España, que a continuación se rela-
cionan, renueven su inscripción en el Padrón
Municipal de Habitantes, dimanante de la modifica-

ción en la regulación de inscripciones padronales
introducidas en el ar. 31 de la Ley Orgánica 14/03 de
20 de noviembre, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y de la LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados en el domicilio que figuren empadrona-
dos, sin que se haya podido hacer efectiva la  misma,
se hace público, a los efectos previstos en el ar t. 59.4
de la LRJPAC para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOP, los interesados se personen
en las oficinas municipales a fin de cumplimentar la
solicitud de renovación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo se hará efectiva la
Resolución de la Alcaldía de baja por caducidad de
las inscripciones.

APELLIDOS Y NOMBRE N° DOCUMENTO

RIFARACHE REREL MARCIAL 443.5552 

VEDIA CARRASCO JUAN CARLOS 3900706 

ORTEGA GRANCO JESÚS CORNELIO 3910581

PEREIRA ZABALA ALEJANDRA

KORRYCH FATNA T578490

COPPOLA NATALIA LUISA 23507914N

PONCE ÁLVAREZ NESTOR 4476938

PONCE ÁLVAREZ PRIMO 5260252

GÁMEZ BANEGAS CHARLES ALFONSO 4716638

Sotillo de la Adrada a 9 enero de 2.009

La Alcaldesa, María Jesús Broncano Díaz.

Número 298/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L C U B I L L O

A N U N C I O

Aprobado el Padrón para la Exacción del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el 2.009,
el Padrón para la Exacción de la Tasa por
Abastecimiento de Agua y Alcantarillado del 2°
Semestre de 2.008, quedan expuestos al público en
la Secretaría Municipal, de nueve a quince horas,
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durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, al objeto de que los interesados pue-
dan formular ante el Ayuntamiento Pleno Recurso de
Reposición de conformidad con lo establecido en el-
ar tículo 14.2 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales según la redac-
ción dada por la Ley 50/1.998, de 30 de Diciembre.

Así mismo se pone en conocimiento de los contri-
buyentes, que expirado dicho plazo se pondrán al
cobro los correspondientes recibos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa María del Cubillo, a 20 de Enero de
2.009.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Muñoz Maroto.
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Número 452/09

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Burgos

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
23/01/09, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitulos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se hacen
públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

Población.- Cargo.- Nombre. 

MIJARES TITULAR ANTONIO SÁNCHEZ MARTÍN

MUÑOTELLO SUSTITUTO ISABEL DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ GARCÍA

PEÑALBA DE ÁVILA TITULAR CELESTINO SÁEZ GÓMEZ

PEÑALBA DE ÁVILA SUSTITUTO ALICIA MARTÍN ZAZO

POVEDA TITULAR ISMAEL JIMENEZ GÓMEZ

POVEDA SUSTITUTO JACINTO JIMÉNEZ GÓMEZ

SAN PASCUAL SUSTITUTO JUAN MIGUEL GONZÁLEZ DÍAZ

SANTA MARÍA DEL TIETAR SUSTITUTO LARA SANZ ROMO

SOTILLO DE LA ADRADA SUSTITUTO ANA MARÍA SAUGAR DIAZ

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su pu blicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-
ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de l8. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce dimiento Administrativo Común.

Burgos, a 26 de enero de 2009

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Febrero Pastrana.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A



Número 363/09

C O M I S I Ó N A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 19
de noviembre de 2008 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DOÑA JENNIFER ENABULELE, con domicilio en la
Calle Rioja, 83 - 2° de Leganes (Madrid), así como la
Resolución adoptada por el Ilustre Colegio de
Abogados de Ávila, realizadas las comprobaciones
que se han creído necesarias para verificar la exacti-
tud y la realidad de los, datos económicos declarados
por la solicitante referida, la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de esta Provincia ha decidido conce-
der el derecho mentado por concurrir en DOÑA JEN-
NIFER ENABULELE las circunstancias de for tuna
legalmente exigidas, al no superar sus recursos e
ingresos económicos por unidad familiar el doble del
salario mínimo interprofesional vigente en cómputo
anual al tiempo de efectuar la solicitud y no existir sig-
nos externos que evidencien una real capacidad eco-
nómica superior a la indicada, confirmando en conse-
cuencia la designación de Abogado y, en su caso, de
Procurador efectuadas provisionalmente por los
correspondientes Colegios Profesionales.

Esta resolución podrá ser impugnada por escrito
motivado, que habrá de presentarse en el plazo de
cinco días, a contar desde el siguiente a su publica-
ción, ante la Secretaria de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los
efectos de las Diligencias Previas n° 611/08 -
Procedimiento Abreviado, que se siguen ante el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 4 de
Ávila.

En Ávila, a 22 de enero de 2009.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 313/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE
ÁVILA

JUICIO VERBAL DESAHUCIO FALTA PAGO
841/2008

PARTE DEMANDANTE COMUNIDAD DE PROPIE-
TARIOS NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCO-
RRO

PARTE DEMANDADA ESTUDIO AVILA-ESTACION
S.L

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a
la parte demandada la cédula cuyo texto literal es el
siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR

Juzgado de Primera Instancia n° 3 de ÁVILA.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA 

El arriba referenciado. 

PERSONA A LA QUE SE CITA

ESTUDIO AVILA-ESTACION S.L en concepto de
parte demandada. 

Domicilio: CALLE ALFONSO DE MONTALVO n°:
16 LOCAL 2 - ÁVILA

OBJETO DE LA CITACIÓN

Asistir en el concepto indicado a la vista del juicio.
Y también, si la parte contraria lo solicita y el Juez lo
admite, contestar al interrogatorio que aquélla pueda
formular. (Se acompañan copias de la demanda y de
los documentos presentados).

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER

En la sede de este Juzgado, sito en C/ RAMÓN
CAJAL N° 1. 

DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER

10 de febrero de 2009 a las 13’15 horas.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
18 Martes, 3 de Febrero de 2009 Número 22



PREVENCIONES LEGALES

1ª) Si no comparece a la vista, no por ello se sus-
penderá y se le declarará en situación de rebeldía pro-
cesal y sin volver a citarle, continuará el juicio (ar tícu-
lo 440.1 y 442 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil -LECn-).

2ª) Si no asiste personalmente a la vista y la parte
demandante solicitara y se admitiera la declaración
de Vd., podrán considerarse como admitidos los
hechos del interrogatorio en los que hubiera interveni-
do personalmente y le sean enteramente perjudiciales
(ar tículos 304 y 440 de la LECn).

3ª) Debe asistir a la vista con las pruebas de que
intente valerse (ar tículo 440.1 LECn).

4ª) En el plazo de los TRES DÍAS siguientes a la
citación, debe indicar a este Juzgado qué personas
han de ser citadas por el mismo para que asistan a la
vista, bien como testigos o como peritos, o como
conocedores de los hechos sobre los que tendría que
declarar Vd.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las per-
sonas que hay que citar, para poder llevar a efecto la
citación (ar tículo 440.1 párrafo tercero LECn).

5ª) Se le hace saber que la asistencia a la vista
tiene que verificarse por medio de procurador y con
asistencia de abogado (ar tículo 23 y 31 de la LEcn).

6ª) Debe comunicar a este tribunal cualquier cam-
bio de domicilio que se produzca durante la sustan-
ciación de este proceso (ar tículo 155.5 párrafo prime-
ro de la LECn).

En ÁVILA, a dieciséis de enero de dos mil nueve.

En vir tud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
por el presente se cita a ESTUDIO AVILA-ESTACION
S.L..,a fin de que comparezca en este Juzgado el día
y hora indicados en la cédula, bajo los apercibimien-
tos legales oportunos.

En Ávila, a dieciséis de enero de dos mil nueve.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 336/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA ROCIO ESGUEVA PÉREZ JUEZ DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 486/2008 a instancia
de HERMOGENES VEGAS MUÑOZ, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

Casa en el pueblo de Crespos, en la calle Real o
del Pozo, número 40, es de planta baja con desván y
se compone de varias habitaciones, dependencias y
corral, horno y pajar, mide de ancho doce varas o 36
pies y de largo 26 varas o 78 pies. Linda pro la dere-
cha con al casa de Hermenegildo Jiménez, izquierda
con casa de HERMENEGILDO Jiménez, fondo con
casa de Hermenegildo Jiménez y frente con calle de
su situación.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a quince de enero de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 330/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E A R É V A L O

E D I C T O

DOÑA ROCIO ESGUEVA PÉREZ JUEZ DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
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REANUDACIÓN DEL TRACTO 402/2008 a instancia
de MANUEL BLANCO DEL RIO, expediente de domi-
nio para la inmatriculación de las siguientes fincas: 

Vivienda ubicada en Arévalo, Avenida Emilio
Romero sin número, hoy n° 37, señalada con la letra C
de la planta tercera, ocupa una superficie de 80
metros cuadrados, se compone de pasillo, cocina,
despensa, cuarto de baño, salón comedor, tres dormi-
torios y terraza. Y linda frente donde tiene su puerta
de entrada, el rellano de la escalera y finca señalada
con la letra D de esta planta, propiedad de María
Carmen Azcona Blanco, derecha entrando; patio de
luces y viviendas señalada con la letra B, propiedad
de LUCIA ALVAREZ GONZÁLEZ, izquierda; vuelo de
la calle los Descalzos y espalda, patio de luces y finca
de Livio Muriel. 

Inscrita en el registro de la propiedad de Arévalo,
libro 81, folio 28, finca6253.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arévalo, a quince de enero de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 335/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 358/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.

AMAYA GONZÁLEZ MARTÍN, ANA ISABEL SAN
PEDRO MONTE, MARTA BELTRÁN VALIENTE contra
la empresa MULTIMEDIA SIETE DE CASTILLA Y
LEÓN, FOGASA, sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente SENTENCIA, cuyo encabezamiento y fallo
dice: 

En la ciudad de Ávila, a veintidós de diciembre de
dos mil ocho.

FALLO Que estimando como estimo las demandas
interpuestas por la par te actora, DOÑA AMAYA
GONZÁLEZ MARTÍN, DONA ANA ISABEL SAN
PEDRO MONTE Y DOÑA MARTA BELTRÁN VALIEN-
TE, contra la parte demandada, la empresa MULTI-
MEDIA SIETE DE CASTILLA Y LEÓN, S.L., sobre reso-
lución de contrato, y previa declaración de la extinción
de la relación laboral que unía a las partes, debo con-
denar y condeno a la demandada a que abone a la
demandante la siguientes cantidades en conceptos
de indemnización: 1.798'20 Euros a DOÑA AMAYA
GONZÁLEZ MARTÍN, 6.360'99 Euros a DOÑA ANA
ISABEL SAN PEDRO MONTE y 11.442'90 Euros a
DOÑA MARTA BELTRÁN VALIENTE. 

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su abogado o
representante, designando el Letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de la condena en la cuenta de
este Juzgado, abier ta en el BANESTO, denominada
"Depósitos y Consignaciones", N° 0293, pudiendo
sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario,
constando la responsabilidad solidaria del avalista;
más otra cantidad de 150,25 Euros en la misma cuen-
ta y en impreso separado del importe de la condena.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a MULTIMEDIA SIETE, a veintidós de enero
de dos mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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